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Gon nuestros lectores
A partir del número 18 hemos remitido diariamente 

nuestro periódico, por correo, a todas aquellas personas 4 
quienes suponemos que pueda interesar su lectura y que 
puedan tomar suscrición. Esto, lo último, lo han hecho ya 
m.uchas. A las restantes les pedimos que nos avisen antes 
del 9 si debemos seguírselo enviando, pues de otra manera 
no lo recibirán más.

En la última página aparece hoy un cupón de suscrición. 
Córtelo y  envíelo por correo o mensajero en tiempo oportuno.

Creemos que es un deber de . los amigos del Gobierno 
contribuir a la publicación del único órgano de legítima de­
fensa con que cuenta, suscribiéndose a él.El Petróleo y la Sinclair

Hace unos dos o tres días publicamos la parte pertinen­
te de una resolución de la Secretaría de Hacienda en rela­
ción* con las exigencias de la compañía petrolera denomina­
da ((Sinclair Panama Oil Corporation», resolución que ayer 
publicó íntegra La Estrella de Panamá.

Esa resolución, si bien ha tardado mucho, más de uñ 
año, en expedirse, es de gran importancia y  mérito. Abarca 
el asunto en toda su extensión, lo estudia con serenidad, am­
plio criterio y ausencia de prejuicios-y lo resuelve cuerda y 
equitativamente. Sus argumentos son irrebatibles; no es 
posible darlos más ajustados a la ley, y  creemos que no se-' 
rán apelados.*

Bif^n ‘=abi8o es que la .((Sinclair Panama Gil. Corporation» 
en virtud de un contrato de que es hoy cesionaria pretende 
tener derecho a exp otar grandes árbas de terreno en busca de 
petróleo, dar;do ei; da y t. reída interpretación a cláusulas de 
su contrato que de tener el alcance que sus abogados quieren 
darle la hanan única explotadora de las fuentes de petróleo 
que pueda habe?' en la K-públic-i. !..a resolución que hora se 
ha dictado pone las cosas en su verdadero lugar; concede a 
la ((Sinclair» el 'náximun de lo quejegalmente debe tener y  
deja libres zonas que no pueden cederse, asi como otras que 
no le corresponden y que empresas distintas pueden explo­
tar con beneficio patente para el país.

Hay quienes piensan que lo- concedido a la ((Sinciar» es 
demasiado porque no tiene derecho a la menor cosa en v ir­
tud de errores y  vicios que anulan sus contratos. En reali­
dad .existen estos vicios y  errores y  si el asunto fuera a deci­

dirse por un tribunal de justicia, digamos por la Corte Supre­
ma, de seguro saldría muy mal librada la compañía. Pej‘u_ el 
Ejecutivo de. seguro ha considerado que esos errores y  vicios 
son en su mayoría comunes*a la ((Sinclair Panama Oil Corpo­
ration» y a la Secretaría de Hacienda que no los vió en tiempo, 
o que no quiso tomar nota de ellos, debido seguramente-a cir­
cunstancias que por ahora no querernos anaiizir. Junto con
esto ha considerado también el Ejecutivo de seguro que la
((Sinclair» ha hecho ya estudios -y  exploraciones que le cues­
tan gruesas sum.as de dinero y  que está en capacidad para co­
menzar sus trabajos en breve plazo con beneficios positivos
para el país.

Sería de desearse que la ((Sinclair» aceptara la resolución 
dictada por la Secretaría de Hacienda. Apelar de ella y  lle­
var la cuestión a un arbitraje sería perder un tiempo precioso 
y  quizá parte de los provechos alcanzados.

Limpiando El Garibo

Bajo este título sugestivo publica The Freeman, semana­
rio newyorkino, en su edición del 27 de abril último, un ar­
tículo interesante en que pasa en revista la actuación de ios 
Estados Unidos en los casos de Cuba con motivo de las' re­
cientes elecciones, de Colombia en relación con el Tratado 
Urrutia-Thompson y  en fin de Panamá en el conflicto de lí­
mites con Costa Rica y la actitud del Departamento de Esta­
do americano con nuestra República.

Respecto de este último punto las. fra^eajde JTẑ  Freeman 
son tan iluminadoras que por ello las reproducimos en toda 
su extensión. Ellas ponen de manifiesto una vez más lo ar­
bitrario del proceder que la Cancillería de Washington quiere 
poner en práctica con nosotros, proceder que no tiene prece­
dentes en los anales del Derecho Internacional. '

“Aunque difícilmente vemos —dice elcitadosemanario— 
cómo puede Panamá .^ccar provecho de su proceder, no, po­
demos menos de admirar el arr'ojo de los panameños que 
continúan arrancándole plumas de la cola’al águila. Con la 
aprobación de su Legislatura, el Presidente Pori'as ha remiti­
do a Washington una nota que constituye una firme negati­
va a cumplir* los términos, del ultimatum del Secretario 
Hughes. Una información periodística de Washington des­
pacha la nueva nota con
men
ción
bet ’̂

una repetición q  
’os fundam.entO' 
Aunque tal:'. .. r.. 

cuando el aucor es tan h 
revela una divergcfrtcia 
de Panamá y  el 
nocimiento de los hecho

iá declaración de que es “simp'e- 
aígumentos jurídicos y una recita- 
.ístóricos de los laudos White y i.ou- 
Limentos resulten ser mera bazofia 
l i i i ld ., el documento, no ob^Tante, 
i,: icial de opinión ent>e el Gobierno 
de los Estados Unidos, .d el co- 

i ni el deseo nos capaciun para to­
rnar posición entre íasp .o.e,' contendoras, y  sin em bargo, pa- 
i'a ios fines de arganiciiL- ciôn vamos a suponer que el railo 
White es la quintaesencia de la Justicia. Habiendo resuelto 
este punto, podemos en seguida pedir que se .nos diga cuándo 
es justo que una nación colgué a otra proceder con justicia. 
Y si esto no plantea nuesrm opinión acerca de este asunto de 
modo inequívoco y  claro, airemos que en nada nos interesan 
las buenas o malas cualidades del laudo White, sino que lo
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TEATRO CECíLÍA I
El mejor de la ciudad por

su comodidad y la excelencia
de las películas que exhibe.

Para hoy

RUPERT HUGHES, en

“ RASQÜfME LA tSPAlDA”

Cuatro fundoues diarias
2  y 2 .30 en !a tarde
7 V 8»45 en la noche

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA DEFENSA

que sólo nos interesa es el hecho de que los Estados Unidos, 
una de las partes en la disputa, pretende imponerle una deci­
sión a Panamá, que es otra de las partes en la disputa.

Cuando el asunto se presenta en esta forma no hay para 
que exigirle a los que lo discuten, profundos conocimientos 
hi de Derecho Internacional ni de la Geografía del Istm o/’

El imperialismo y la di­
plomacia del dollar

Las contradicciones que carac­
terizan la política de Estados Uni­
dos de América se deben ante to­
do a la influencia preponderante 
que ejercen sobre los gobiernos 
los grandes intereses capitalistas.

Ya en 1826, cuando se discutía 
en el senado norteamericano la 
cuesti ni del proyectado congre­
so de Panamá, el presidente de la 
comisión de relaciones exterio­
res sostuvo en su informe que 
“ siempre ha sido la política de 
Estados Unidos mantener rela­
ciones diplomáticas tan sólo con 
aquellas potencias a las cuales 
los ligan importantes relaciones 
comerciales” . La concesión de 
tierras que el norteamerico Moi­
sés Austin obtuvo en Texas, fue 
el origen de la anexión, por Esta­
dos Unidos, de la mitad dé todo 
el territorio mexicano- No hay 
que olvidar tampoco que Norte 
América apoyó a la Gran Bretaña 
en contra de la Argentina en el 
asunto de las Malvinas. La ten­
tativa del aventurero William 
Walker de apoderarse de una con­
siderable parte de Centro A m é­
rica, llamó por vez primera la 
atención de las repúblicas ístmi­
cas acerca de las posibles conse­
cuencias políticas del emprende­
dor espíritu yanki. El presiden­
te Buchanan propuso aue Esta­
dos Unidos asumiera el protecto­
rado de una,parte de México. El 
gran historiador Jhon Basset 
Moore ha deducido, de la historia 
de aquella época, que, a no ocu­
rrir la guerra de sucesión, su 
X>aís hubiera puesto en práctica 
la política sugerida por Bucha­
nan Lo más probable, sin em ­
bargo, es que la falta aparente 
de valor de la parte septentrional 
de México ejerció una influencia 
decisiva para apaciguar el interés 
de los Estados Unidos.

Largos años después, en 1882, 
declaró Blaine en un artículo pu­
blicado por el Chicago Weekly 
Magazine, que “la política exte­
rior del gobierno de Garfield tie­
ne en vista dos objetos principa­
les: primero, fomentar la paz e 
impedir guerras futuras en Nor­
te y Sud América; segundo, cul­
tivar relaciones comerciales amis­
tosas con todos los países ameri­
canos, capaces de provocar un 
vasto aumento en el comercio de 
exportación de Estados pnidos” . 
Y  el programa^ que, según la ley 
votada el 24 de mayo de 1888' por 
el congreso americano, debía ser­
vir de base a las deliberaciones 
de la primera conferencia pan­
americana, comprendía como pri­
mer punto la creación de una 
unión aduanera de toda Améi ica. 
S i ese proyecto de inmensos al- 
calces no hubiera fracasado, en 
gran parte a causa de la resuelta 
oposición de los delegados argen­
tinos Quintana y Sáenz Peña, to­
do el comercio del Nueyo Mundo 
hubiera sido monopolizado por 
una sola potencia.

{Continuará)

AVISOS OCASIONALES

Buenos cajistas y remendistas 
hallarán empleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A*

Importante carta

New York, Abril 18 de 1921.

S r . Dn. Guillermo And reve,
Panamá, Rep. de Panamá.

Muy estimado don Guillermo:
Razones obvias además de la de 

sey yo servidor del actual Gobier­
no de mi Patria, y que como tal 
debo contribuir por todos los me­
dios a mi alcance para sostenerlo, 
me han obligado a dirigirme a 
Ud. y exteriorizarle como voy a 
hacerlo mi manera franca de pen­
sar.

Me refiero al nuevo periódico 
La Defensa que un grupo de lea­
les amigos de mi padre y su Go­
bierno, se han asociado para sos­
tener y como Ud. fuere uno de 
ellos vengo a rogarles que me in­
cluyan en la lista de los que apo­
yan la empresa desde todo punto 
de vista, principalmente en su 
parte financiera. Y  es por esto, 
que abusando de su amabilidad, 
quiero dejar constancia de que mi 
deseo es figurar entre los contri­
buyentes en igualdad de circuns­
tancias al que mejor lo haya he­
cho y nunca como el peor. Por 
lo tanto me permito autorizarlo a 
Ud. para que a la mayor breve­
dad posible me diga cuál es la 
cuota que se me designa la cual 
enviaré sin dilación de ninguna 
clase.

En lo qbe se refiere a la labor 
patriótica y honrada por Uds. 
emprendida qo encuentro franca­
mente palabras de aplauso sufi 
cientos para satisfacer mi entu­
siasmo. Me llena además de ale­
gría saber que al frente de los 
que sin vacilación han asumido la 
defensa del Gobierno, está Ud. 
hombre de limpias ejecutorias y 
periodista culto e inteligente. La 
labor de Ua. unida a la del com­
petente amigo don Federico Cal­
vo. llevará pronto al ánimo de las 
gentes honradas el convencimien­
to profundo de que los actuales 
miembros del Poder Ejecutivo 
sólo han obrado en consonancia 
con los verdaderos intereses de 
la patria, y que su conducta pru­
dente y decorosa era la que más 
convenía a la causa nacional.

Créame que cuando leí el pe 
quefio suelto titulado. “ Con nues­
tros lectores” del N ° 6 en que se 
da cuenta de que Ud. y el señor 
Calvo se encargarán de la direc­
ción y redacción del periódico, 
experimenté una gran sensación 
de alegría y confianza, basada to­
da en el gran aprecio que tengo 
de sus capacidades.

En espera de su respuesta y 
con mis mejores deseos para Ud. 
y los suyos, aprovecho con gus­
to esta oportunidad para suscri­
birme como su affmo. S. S. ami­
go y compatriota.

B e l is a r io  P o r r a s  J r .

CoQtra el alcoholismo

Creemos que nuestro país se 
pierde por el abuso del alcohol. Y  
no es que seamos abstemios, no. 
Una buena copa de licor en ciertas 
y determinadas ocasiones es conve­
niente, agradable y necesaria. Pero 
él exceso de copas quita las fuerzas, 
disminuye la capacidad mental y

física, mata la voluntad, acaba con 
la energía y degrada  ̂el carácter.

Casi podemos asegurar que to­
dos nuestros males provienen del 
alcohol. La mayoría de nuestros 
casos de sangre han sido consecuení 
cia de la embriaguez. Los tres ho­
micidios más recientes lo están pre­
gonando así: aquí como en Chiri- 
quí los homicidas estaban ebrios.

Pocos son los crímenes verdade­
ramente pasionales ni los ocasiona­
dos por la miseria. En el fondo de 
nuestros criminales, con pocas ex­
cepciones, hallamos al alcohólico. 
Se roba para beber y se mata por 
haber bebido. He aquí todo.

Es necesario emprender una se­
ria campaña de moralidad pública, 
y conviene que el Ejecutivo y la 
Asamblea piensen desde ahora en 
la manera de efectuarla, y de reem­
plazar las grandes entradas que 
produce el alcohol con otras de ori­
gen menos triste y de fines menos 
perj udiciales.

Los almaceoes de depó­
sito

Siempre hemos creíd'o que para 
manejar tales almacenes se necesita 
de ángeles que puedan librase de 
las malas tentaciones.

Hemos oído decir que los bultos 
de harina en tales establecimientos 
suelen multiplicarse por sisiparidad 
es decir, que de uno salen dos. Así, 
pues, al dar la orden para que sal­
gan 500 bulbos para la exportación, 
ya en la calle se convierten en 1000 
debido a que han entrado al alma  ̂
cén apareados con a lambre y figu­
rando como uno.

Estos decires deben dar origen a 
una investigación minuciosa por 
parte del Gobierno. Si se descui­
dan estas cosas las consecuencias 
pueden ser muy graves por aquello 
de que en el arca abierta el justo 
peca.

Panamá.

Estimado doctor:

El camino de las 
sabanas

De las dos propuestas que se han 
presentado para la construcción 
del camino a Panamá vieja, la del 
señor don Juan Navarro D. ha ob­
tenido la primacía, desde luego que 
la cuantía del valor y el tiempo de 
la ejecución son inferiores a los que 
señala la Panama Construction 
Company. ’

Esta última compañía se com­
promete a realizar la obra en el 
curso de 132 días y por la suma de 
275 mil balboas, y la de JNavarro 
en 130 días y 273,900 balboas.

Esta aproximación en las condi  ̂
clones de los proponente? demues­
tra que unos y otros han hilado 
con mucho cuidado y consultado el 
asunto con verdadero interés.

Voces amigas

Brooklyn abril 25 de 1921.

Excelentísimo señor doctor don Be­
lisario Porras,

Tengo él honor de saludarlo afec­
tuosamente y al mismo tiempo le 
felicito de la manera más calurosa 
en vista de la actitud asumida por 
Ud. en el asunto de límites con 
Costa Rica. En mi concepto, ha 
puesto Ud. una vez más de mani­
fiesto ante todos los Gobiernos de 
la América, su inteligencia poco co­

mún, su (Stand Point) de hombre 
previsor, y por último, - esa gran 
calma que le hace vencedor al final 
de todo gran problema. Ojalá que 
el pueblo panameño reconozca el 
valor dé su grande hombre de esta­
do y en una sola masa secunde sus 
esfuerzos en bien de la gran Patria 
Panameña.

Reitérele, doctor, una vez más 
mi simpatía y respeto y como se di­
ce aquí (takecare of your self) y 
mande a este ?u humilde servidor.

78 Willoughby 
New York.

V . F. A c o s t a .

S t. Brooklyn,

David, abril 28 de 1921.

Señor doctor

Belisario Porras,

Panamá.

Respetado amigo:
Como manifesté a Ud.. en mi an­

terior, renuevo a Ud. mis protestas 
de adhesión, cariño y admiración 
como cerebro y brazo de la actual 
emergencia y único capaz de sacar 
avante' e incólume el honor de la 
Patria, a despecho de los exaltados 
de patriotería barata, que han te­
nido la osadía de pretender empa­
ñar su acrisolado patriotismo.

Con gran deleite he leído en va­
rios periódicos los conceptos honro­
sos que sobre su alta personalidad 
y acendrado patriotismo en ellos se 
exponen, los cuales son más que 
suficientes a hacer padecer de neu­
rastenia a sus gratuitos envidiosos. 
Qué sería hoy de esta Patria queri­
da si no fuese porque su defensa es­
tá a cargo de un hombre de los qui­
lates de Ud. celoso guardián del 
honor nacional.

Su nombre, querido doctor, agre­
ga una página más a la historia pa­
ra ejemplo de la posteridad y gra­
ba en nuestros corazones de manera 
indeleble nuestra eterna gratitud. 
Yo, eltnás humilde talvez de vues­
tros conciudadanos, me siento or­
gulloso de vuestros hechos y desde 
aquí os envío en unión, de mi hijo, 
a los ojos de quien os presento co­
mo ejemplo del más alto ejemplar 
de patriotismo y abnegación, mi 
tributo de admiración y respeto.

Con mis respetos para doña Ali­
cia y mis muestras de simpatía pa­
ra stis estimables niños quedo como 
siempre su más sincero amigo,

A u r e l i o  J im é n e z  .

Penonomé, Abril 29 de 1921.

Excelentísimo Doctor
Belisario Porras,

Presidente de la República.
Panamá.

Doctor y amigo:
Le compadezco y le admiro con 

entusiasmo por haber sacado us­
ted la espada de la República en 
tiempo y envainarla con gloria y  
brillo.

Calculo cuánto ha sufrido Ud. 
moralmente, por lo que le he com­
padecido, y le admiro agradecido 
por el decoro y honor impreso a 
la Patria.

Dios le conserve doctor,

J u s t o  C o n t e . í

Buenos Aires, 10 de Marzo 
de 1921.

Señor Doctor
Belisario Porras,

Panamá. 
(Vía Valparaíso)

Mi estimado señor Presidente 
y amigo:

Me ha sido muy agradable re-
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cibir su atenta del 4 de febrero, 
próximo pasado.

Entretanto, se ha producido el 
grave conflicto internacional en­
tre esa República y la de Costa 
Rica, y me apresuro a cumplir el 
deber de expresar a Ud. con tal 
motivo mis sinceros votos porque 
ese asunto se arregle sin más 
efusión de sangre y dejando a 
salvo los derechos de Panamá.

Me complazco repitiéndome 
de usted, amigo affmo., y s, s-,

R. C. A l d a o .

Naufragio del Paname­
ricanismo ante la Liga 

de las Naciones.

Para algunos intelectuales y 
estadistas de América, la salva­
guardia contra el imperialismo 
de Estados Unidos estaría en 
unaaliaiiza o confederación his 
pano-americana. Concepto a 
nuestro juicio erróneo, por cuan­
to se basa en dos nociones que, 
habiendo sido explotadas por el 
militarismo capitalista, .encuen­
tran hoy el más merecido descré­
dito: el equilibrio del poder y el 
antagonismo de raza. La reali­
zación de ese concepto, por otra 
parte, carecería de eficacia prác­
tica, pues todas las repúblicas la­
tinas de América, puestas eri un 
platillo de la balanza, no tienen 
peso moral ni material que pue­
da equilibrar al de Estados Uni­
dos.

La proyectada unión latino­
americana poseería quizá valor 
real si se apoyase en alguna gran 
potencia de otro continente, la 
cual podría ser, según se ha di­
cho, Alemania, Inglaterra, Fran­
cia o el Japón. También se ha 
pensado en España. Pero en­
tonces resulta evidente que la 
combinación diplomática ideal es 
la Liga de las Naciones, en que 
todas se garantizan mutuamente 
la independencia política y la in­
tegridad territorial. Dentro de, 
esa combinación, si los Estados 
Unidos amenazasen en un mo­
mento dado a alguna república 
americana, ésta contaría ‘con el 
apoyo, no sólo de todas las repú­
blicas hermanas, sino también de 
todas las potencias que forman 
parte de la Liga.

Como dijimos anteriormente, 
el proyecto primitivo aprobado 
el 14 de febrero de 1919 por la 
comisión encargada de redactar 
el pacto de la Eñga de las A acio­
nes», arreglaba las cosas de ese 
modo, e implicaba, de parte de 
Estados Unidos, la repudiación 
del imperialismo y de la doctrina 
Monroe en su carácter unilateral 
y exclusivista. Ese proyecto, 
empero, debió ser modificado por 
iniciativa del mismo Wilson, bajo 
la presión casi unánime del capi­
talismo norteamericano. Él pac 
to definitivo, adoptado por las 
potencias aliadas y asociadas con 
fecha 28 de abril de 1919, e incor­
porado al tratado de Versalles 
del 28 de junio del mismo año, 
contiene, en su artículo 21, lo si­
guiente: “Los compromisos in­
ternacionales, tales como los tra­
tados de arbitraje y las inteligen­
cias regionales como la doctrina 
de Monroe, que aseguran el man­
tenimiento de la paz, no son con­
siderados incompatibles con nin­
guna de las disposiciones del 
presente pacto.”

IjOS representantes de las na­
ciones victoriosas incorporaron 
de ese modo la doctrina de Mon­
roe,al derecho internacional, pe­
ro no dieron de ella definición 
alguna. Llamarla “ inteligencia 
regional” es un error manifiesto,

dado que jamás ha intervenido 
ningún acuerdo entre las repú­
blicas de América acerca del sig­
nificado de la doctrina. Incor­
porarla en esa forma al pacto de 
la  Liga de las Naciones, era de­
volverle el carácter vago y peli­
groso que las sucesivas declara­
ciones de Wilson le habían quita­
do, con la aprobación. entusiasta 
y unánime de toda América.

Quedaba todavía la esperanza 
de que, en caso de conflicto acer­
ca de la doctrina, la Liga inter­
vendría para especificar su al­
cance práctico. En ese sentido 
se expresó el comentario oficial 
británico al pacto de la Liga: 
“ En su esencia la doctrina está 
de acuerdo con el espíritu del 
pacto, y, en realidad, los princi­
pios de la Liga, encarnados en su 
artículo 10, representan la exten­
sión al mundo entero, de los prin­
cipios de la doctrina- Si, en to­
do caso, surgiese un conflicto 
acerca del significado de ésta úl­
tima entre potencias europeas y 
americanas, la Liga está ahí para 
resolverlo.” Del mismo modo, 
agregamos, hubiera tenido que 
intervenir la Liga si el conflicto 
fuese entre potencias america­
nas.

Tal eventualidad, precisamen­
te, es lo que quiso evitar a todo 
precio el Senado de Estados Uni­
dos, baluarte de la plutocracia y 
del imperialismo, al votar la si­
guiente reserva: ‘ Los Estados 
Unidos no someterán al arbitraje 
ni a la investigación de la asam­
blea o del consejo de la Liga de las 
Naciones ninguna cuestión que, 
en opinión de Estados Unidos, 
dependa de su política, desde 
mucho tiempo atrás establecida, 
conocida con el nombre de doc­
trina Monroe, o se refiera a ella. 
Dicha doctrina será interpretada 
por completo fuera déla jurisdic­
ción de la. Liga de las Naciones, 
y no qpedará afectada por nin­
guna disposición del tratado con 
Alemania.” Esta reserva quiere 
decir, en lenguaje claro, que si 
mañana le place al gobierno de 
Washington ocupar militarmente 
el territorio de cualquier repú­
blica americana, invocando la in­
tangible y misteriosa doctrina de 
Monroe, nadie en el mundo ten­
drá derecho de oponerse a ello.

El Senado de Estados Unidos, 
con sus famosas reservas, ha he­
cho fracasar la Liga de las Nacio­
nes, sobre la cual se cifraban 
tantas justas esperanzas. Ha 
hecho algo más: ha demostrado, 
a los pueblos hispano americanos 
más débiles, que no se puede es­
perar justicia ni clemencia de 
gobiernos nacidos del capitalismo 
y que están dispuestos a sacrifi­
car sus más nobles ideologías a 
los intereses del capitalismo. •

Profesor
A r t u r o  O r i z a s  a l  Q u i n t a n a .

Labor diplomática de 
Costa Rica

Una nota de su Ministro ei) 
Washington

15 de marzo de 1921,

Señor Secretario;
El pueblo costarricense ha te­

nido siempre confianza en el alto 
espíritu de justicia del pueblo 
americano y de sus gobernantes, 
y por ese motivo cada vez que se 
le ha presentado una dificultad 
en sus asuntos internacionales, 
ha acudido a este país en busca 
de una decisión; tal sucedió en 
1888, cuando el Presidente Cle­
veland tuvo ocasión de fallar
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nuestra antigua disputa con la 
república de Nicaragua acerca 
de la validez del tratado de 1858 
y otras cuestiones- conexas.

De nuevo tuvimos que acudir a 
los amistosos oficios de los Esta­
dos Unidos cuando al fijar la lí­
nea de la frontera con Nicaragua 
se presentaron otras dificultades 
y se convino entonces que la de­
marcación sería hecha por un in­
geniero nombrado por este go 
bienio; la designación recayó en 
el general A . P. Alexander, quien 
desempeñó su cometido con toda 
fidelidad.

Más tarde decidieron Costa 
Rica y Colombia que sus diferen­
cias relativas a la línea fronteriza 
fueran resueltas por el presiden­
te de la república francesa, quien 
en septiembre de 1900 dictó su 
fallo con este objeto; pero desgra­
ciadamente, ese fallo no contenía 
todos los datos necesarios para 
fijar la línea de modo claro y de­
cisivo, y el mismo árbitro mani­
festó a las partes, por medio de 
su ministro señor Delcassé, que 
ellas debían ponerse de acuerdo 
para la determinación material 
de sus fronteras, por haber fal­
tado al árbitro elementos geográ­
ficos precisos para hacerlo. Fue 
imposible, pues, en aquel mo­
mento la ejecución del Laudo 
Loubet, no porque Costa Rica se 
negara maliciosamente a recono­
cer su validez, sino por la impo­
sibilidad. materia], reconocida por 
el mismo árbitro, de saber por 
dónde tenía que trazarse la línea 
divisoria.

Declarada la independencia de 
la República de Panamá, ésta he­
redó de Colombia la antigua dis­
cusión de límites con Costa Rica; 
y después de haberse cruzado 
larga correspondencia diplomá­
tica, el gobierno de los Estados 
Unidos ofreció su amistosa me­
diación, que fué aceptada por 
ambas partes. A l efecto fueron

nombrados representantes en 
Washington los señores don Luis 
Anderson y don Belisario Porras, 
quienes con la mediación del se­
ñor Secretario de Estado Philan­
der C. Xnox firmaron en W ash­
ington en 1910 el tratado res­
pectivo. En él se estipuló termi­
nantemente (artículo I) que las 
partes convenían en someter a 
la decisión del Honorable Chief 
Justice de los Estados Unidos la 
cuestión de saber cuál era el lí­
mite entre Costa Rica y Panamá 
más conforme con la correcta in­
terpretación y verdadera inten­
ción del Laudo Loubet; al mismo 
tiempo se declaró que las partes 
consideraban que lá frontera en­
tre sus respectivos territorios 
designada por el Presidente de 
la República Francesa, era clara 
e indubitable en la región del 
Pacífico, desde la Punta Bu rica 
hasta un punto en la cordillera 
central más arriba de Cerro Pan­
do, cerca del grado 9 de latitud 
Norte.

El Honorable Chief Justice dic­
tó su sentencia arbitral el 12 de 
septiembre de 1914, y en ella fijó 
de manera clara e indubitable tal 
como las partes se lo habían pe­
dido, la línea fronteriza entre Ce­
rro Pando y el Océano Atlántico.

En eljTratado Anderson-Porras 
se había convenido (artículo V II) : 
“ La sentencia arbitral, cualquie­
ra que ella sea, se tendrá como 
Tratado Perfecto y obligatorio 
entre las Altas Partes Contratan­
tes. A m bas se obligan a la fiel 
ejecución de la sentencia, y re­
nuncian a todo reclamo contra 
ella. La línea divisoria entre las. 
dos repúblicas conforme sea fi­
nalmente fijada por el árbitro, se 
considerará la verdadera, y su 
determinación será final, conclu­
yente y sin lugar a recurso” .

Después de una estipulación 
tan clara y precisa, en que que­
daba comprometida la fé pública
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LA DEFENSA

y el honor de ambas naciones a 
la ejecución leal y honrada de lo 
convenido, grande la sorpresa de 
mi gobierno cuando el gobierno y 
el Congreso de Panamá protesta­
ron contra el fallo irnijarcia! del 
Primer Magistrado, Judicial de 
los Estados Unidos, alegando nu­
lidad y negándose a cumplirlo 
bajo diferentes pretextos, pero 
en realidad únicamente porque 
no satisfacía sus pretensiones-

• T.a obcecación del gobierno pa­
nameño llegó a tal punto que, no 
contento con néga.r la eficacia del 
Laudo,, pretendió también desco­
nocer la validez del Tratado A n­
derson Porras, a fin de volver a 
abrir discusión sobre la parte de 
la frontera del Pacífico conside­
rada por ambos países como de­
finitivamente fijada por el Laudo 
Loubet. Y  digo que hubo obce­
cación, probablemente motivada 
por exceso de celo patriótico de 
los estadistas pananieñosf puesto 
que hasta uno de los más celosos 
defensores de aquella causa, el 
doctor don Ricardo J. Alfaro, de­
cía en un libro titulado en­
tre Costa liica y Panamá: No hay 
disputa tampoco entre la línea 
material en la región del Pacífico 
desde Punta Bu rica hasta un 
punto más arriba de Cerro Pan­
do en la Cordillera Central, cerca 
del grado 9 de latitud Norte, 
pues el artículo í  de la Conven­
ción referida prevee que el lími­
te e n tr ^ u s  respectivos territo­
rios designado por el laudo arbi 
tral de 11 de septiembre de 1900 
es claro e indubitable en esa re­
gión. Hay -disputa sólo de la 
verdadera línea material en el 
resto del límite legal” . (Pági­
na 77).
. Y  más adelanté, en la página 

final (112) “ r^anamá contempla 
llena de satisfacción la hermosa 
perspectiva de un arbitraje que 
va-a borrar .sus diferencias con la 
República de Costa Rica por el 
medio más honroso y humano 
que proporciona la civilización 
contem poránea.

Es consolador pensar que va a 
terminarse una cuestión caracte­
rizada por noventa años de difi­
cultades diplomáticas y que cin­
co tratados directos, tres con 
venciones de arbitraje y una sen­
tencia definitiva han sido inefica­
ces para terminar completa­
mente.

No es posible creer que el arbi­
tramento actual resulte infruc­
tuoso, dadas las altísimas pren­
das del eminente Juez que va a 
fallarlo. Panamá por su parte 

, ejecutará la- sentencia si7i vacilar, 
y debemos creer que Costa Rica 
está inspirada en los mismos pro­
pósitos. ■

Cuando se falló el célebre, arbi­
traje del Alabama el árbitro in­
glés Sil- Alexander Cokburn, re­
husó firmar la sentencia del tri­
bunal mixto, y presentó a éste 
una memoria contra el fallo. Pe­
ro la sentencia terminaba con 
éstas nobles palabras:—Si bien 
la decisión del tribunal me pare­
ce justificar mis objeciones, yo 
espero que, el pueblo inglés lo 
acogerá con la sumisión y el res­
peto debidos a un tribunal cuyos 
decretos ha consentido libremen­
te en aceptar.— En medio de la 
tempestad que levantó en la con­
ciencia nacional y en la prensa 
aquella sentencia adversa, no hu­
bo en la Gran Bretaña una perso­
na que sugiriese la idea de evadir 
la ejecución- La cuestión de Ala- 
bama ha quedado en la historia 
del, arbitraje como un recuerdo y 
como un ejemplo. Cuando Pana­
má y Casta Rica lo hayan imita­
do, serán más estrechas nuestras 
relaciones con un pueblo herma­
no que por su carácter hospitala­
rio goza de todas nuestras simpa­
tías, y que por la virtud del tra-

bajo y su amor a la paz ha logra­
do conquistar puesto prominente 
eatre las naciones de la América 
española. *
' Durante más de seis,; años 

Costa Rica ha esperado paciente­
mente la solución pacífica de es­
te conflicto, .sosteniendo siempre 
de manera enérgica y resuelta 
que no admite otra que la solu­
ción lisa y llana del Trata,do An- 
derson-Porras y  del laudo White.

■Al mi’gino tiempo que Lis Can­
cillería^ discutían, el gobierno 
panameño se aprovechaba, de 
nuqstra ínacción y de la larga 
distancia a que se encuentra la 
frontera de los centros habitados, 
para ir avanzando de manera 
paulatina e ilegal dentro de nues­
tro territorio para poder alegar 
■■más tarde posesión, de tierras 
que jamás ni la misma Colombia 
pretendió nunca que le pertene­
ciesen .

Mi gobierno reclamó repetidas 
veces contra esas escandalosas 
violaciones, probó hasta la evi­
dencia por medio de informacio­
nes y de documentaciones feha­
cientes, que había autoridades 
panameñas ejerciendo jurisdic­
ción y cobrando impuestos en lu­
gares situados mucho más acá de 
la línea del stat-u quo, y en el De­
partamento de Estado existen 
todos los papeles en que tales he­
chos aparecen comprobados. Sin 
embargo, el gobierno de Panamá, : 
como V. E. sabe, per.'^istió siem­
pre en negar esos actos, 3- conti­
nuó en el ejercicio de abusiva ju­
risdicción.

Llegó un momento en que el pa­
triotismo costarricense ya no pudo 
soportar por más tiempo tan repe­
tidas provocaciones, y el clamor 
público exigió al gobierno que to­
mara medidas efectivas que nos-pu­
sieran en posesión de lo que nos 
pertenece según los tratados y las 
sentencias arbitrales que Panamá 
había prometido respetar y cum­
plir, y de los cuales h-acía burla 
desde seis años atrás; tal fue el ori­
gen de una pequeña fuerza militar 
a la frontera del Pacífico, que no 
llevaba otra misión que la de hacer 
respetar nuestros claros derechos y 
asegurar el ejercicio 'de la jurisdic­
ción de Costa Rica en aquellos te­
rritorios.

Nuestra acción fue interpretada 
por Panamá como un acto de gue­
rra, la pequeila escolta fue hecha 
prisionera, lá lancha que la condujo 
y las armas que condujo fueron de­
comisadas. Al mismo tiempo en 
Panamá el escudo de armas y la 
bandera de Costa Rica eran insul­
tados por el pueblo, nuestro Cón­
sul en Colón reducido a prisión .

Ante tales excesos, mi gobierno 
como represalias y queriendo satis- ! 
facería opinión pública queretda- 
maba castigo para aquellos ultrajes, 
envió una expedición por el lado 
del Atlántico qqp atravesando la  ̂
frontera llegó a Bocas del Toro.
. En estos rnomeritos el gobierno 
de los Estados Unidos deseando 
evitar la efusión de sangre, y si­
guiendo su política tradicional por 
la conservación de la paz y la apli­
cación de la justicia y el derecho 
internacional, interpuso su valiosa 
mediación, pidiendo a ambas par­
tes que depusieran las armas, que 
retiraran sus fuerzas a las respecti­
vas fronteras y que trataran de 
arreglár pacíficamente la fijación 
de su línea divisoria, para lo cual 
declaró terminantemente que con­
sideraba necesaria la ejecución del 
laudos White.

gobierno de Costa Rica” de­
firió inmediatamente a la invita-, 
ción de los Estados Unidos, se­
gún tuve el honor de comunicar­
lo a usted mi nota de 7 de este 
mes: en efecto, n'ada más agrada-

{Goncluirá mañana)

AVISO OFICIAL
Hasta las tres de la tarde, en 

punto, del día seis de mayo de 1921 
se recibirán en la Secretaría de Fo­
mento- y Obras Públicas, propues­
tas para el suministro de PUER­
TAS Y VE-NTANAS PARA LOS 
EDI F í eXOS DE M ATERNI DAD, 
VENEREO, DE AISLAMIENTO
Y DE TUBERCULOSIS DEL 
n u e v o  HOSPITAL SANTO TO­
MAS.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión déla Junta de Vigilancia y 
Fiscalización del Nuevo Hospital y 
de los'proponentes, o sus represen­
tantes autorizados,

Las propuestas deberán presen­
tarse en el papel sellado correspon­
diente y estar acompañados de una 
fianza de quiebra en la forma de un 
cheque certificádoo garantía ban ca­
ria por un dípz por ciento (10 por 
lOo) del valor de la propuesta, a fa-
V del Secretari.''* "'^omento.

A los .proponentes no agraciados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus propues­
tas y al proponente agraciado una 
vez formalizado el contrato respec- 
tivot previa prestación de la fianza 
requerida para el fiel cumplimiento 
de sus obligacicnes.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o todas 
las propuestas.

Los proponentes deben manifes­
tar en el escrito de propuesta que 
aceptan el pliego de cargos sin res­
tricciones.

El pliego de cargos, especificacio­
nes, proyecto de contrato y planos 
correspondientes pueden consultar­
se en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, abril 4 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

encargado del Despachó,
(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

AVISO OFICIAL
Hasta las .tres de la tarde en 

punto, del día 9 de mayo de 1921, 
se recibirán en la Secretaría- de Fo­
mento y Obras Públicas propuestas 

* para el sfiministro de M ATERIA­
LES PARA TECHADO DEL 
EDIFICIO DE MATERNIDAD 
DEL NUEVO HOSPITAL SAN­
TO TOM-AS, tales como tejas es­
pañolas y felpa para techos.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión de la Junta del Nuevo Hospi­
tal y de los proponentes o de sus 
representantes autorizados.

Las propuestas podrán hacerse 
‘ por todos-o parte de los rnateriales, 

deberán p.resentarse en el papel se­
llado corrrespondiente y estar 
acompañadas de una fianza de 

I quiebra en forma de cheque certifij 
i cado o garantía bancaria por un 
I diez por ciento (10 por 100) del va- 
I lor de la propuesta, á favor del Se- 
i cretario de Fomento.
i A los propoRontes no agraciados 
I les serán devueltos sus cheques o 
! garantías al rechazarse sus pro- 
I puestas y al proponente agraciado 
I una vez formalizado el contrato 
I respectivo previa prestación déla 

fianza reiquerida para el fiel cumpli­
miento de sus obligaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazsr cualquiera 'O todas 
las propuestas.

El pliego de cargos, especifica­
ciones, proyecto de contrato y pla­
nos respectivos pueden consultarse 
en la Oficina del Arqmtecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, mayo 30 de 1921.

El Subsecretario de Fomento, 
encargado del Despacho,

(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

CUPON DE SUSCRICION

Señor Director de L A  DEFENSA,

Ciudad.

Considéreme suscritor de LA DEFENS.A. Le acompaño un peso 
plata, para pagar lá suscrición durante el mes de mayo.

Envíeme el periódico por correo, al

Apartado número..................... ...............................................

A lista de correos......... ......................, ....................................
(deje la línea que le convenga y borre la otra.)

Si lo desea mejor por repartidor denos este dato:

Calle................................................................................................

Casa número............................................. (abajo o arriba)

Atento servidor,

Ponga su nombre completo, no su firma, y escríbalo claramente.

LEA ESTO CON CUIDADO

Notas.—-El valor de la suscrición puede remitirse en estampillas 
de dos centésimos de balboa.

Las personas que no hayan cubierto el valor de la suscrición en 
él mes de abril, remitirán cincuenta centavos p^ata más.

El periódico se reparte en lá mañana y puede enviarse por co- 
rreo, o directamente a la casa o la oficina del sus:ritor, como é̂l 
guste. ^

Si desea recibirlo por correo‘borre las líneas de su dirección. 
(Calle y  casa) y si por repartidor, borre las líneas del apartado y dé 
la lista de correos.
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